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AL MUSEO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA.-PaSeo
. de las Delicias.' 61. 28045. Madrid.

Datos del Centro. organiz.actón. GBOCiactón. .Club Juvenil
o grupo de jóVenes

Nombre: :................................. Di~ón: .
............. ;.........•........................ Teléfono: , Observacio-
nes: : .

informe elaborado sobre los mismos, hasta un botal de Y8iD.te
equipos, serán invitados a participar. ~u1tamente. en los En~
cuentros de Juventud .cabue6es u..

Novena.-Los Prc4esores '1 Coord1na4orea de loe equipoa que
resulten premiados y que no enn J6venes componentes de loa
mismos. serán invitados a particlpar en un aem1n&rlo que or
ganizarA el Museo Nacional de la Ciencia y 1& TftCDologia so
))re MetodoJogf~ de 1& Arqueologfa Científica e .Industrial.

27499 ORDEN de 31 de octubre ~ 1984 por' la que ..
dispone Be dé cumplimiento de la .en~encia dictada
por la Audiencia Territorial de BUr;¡?8 en .1 recur.o
contencioso-administrativo número 115/82. inter
puesto contra- este Departamento Por don Aurelio
Gracia Marzo.

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia dietada con fecha' 18 de
Junio de 1984. por la Audiencia Territorial de Burgos. en el re
curso contencioso-administrativo número 115182. promovido por
don Aurelio Gracia Marzo, sobre provisión de la plaza de Médico
Jefe del Servicio de Anatomía Patológica en la Residencia
Sanitaria cAntonio Coella Cuadrado... de Logrodo. cuyo pronun
cianliento es del siguiente tenor;

27498 ORDEN de B1 de octubre de' 1984 por la que le
dlepons el cumr l<mle"'" de 1tJ, .."laMia dic"'d<>
por la AudiBnc&cl NtJCionc¡i m el recurao conten~
cíoBo--admíntnr4ttvo número 43JJ03. tnterpuesto oon
tra eBU DepartamentoJ)Or dalla Marl4 del Perpetuo
Socorro Boartgue" de Fre,no. .

limos. Sres.: De orden del uoelenUslmo· aeAor Ministro le
publica. para general conocimiento J cumpUmiento en sus pro
pIos términos. el fallo de la sentenCia dietada OOD fecha 21 de
mayo de 1984. por la Secctón ...."uarta de 1& Audiencia Nac1oD&l.
en el recurso contencioso-administrativo número 4-3803. promo-.
vida por dolia Maria del Perpetuo Socorro Rodríguez de Fresno.
sobre apertura de oficina de farmU'ia, cuyo pronunciamiento 88
del siguiente tenor:, .

..Fallamos~ • Que debemos est111'lar y. estimamos el recurso
contencioso~administrativointerpueato por el Procurador seflor
CoruJo· Pita. en nombre y °reJ}l'eselitación de d01i& Mana Luiaa
del Perpetuo Socorro RodrígUez del Fresno. contra 1& ResoluCión
de la Subsecretaria para 1& Sanidad de 14 de septiembre de 1982
y la de 10 de marzo de 1983, a que estos autos se contraen. y
cuyos acuerdos por no seF conformes a derecho d~bemos anular
y anulamos. declarando en su lugar el derecho de la actora
a instalar una oflclna de farmacia en el local lito en el ed1f1
clo "Las Arenas". bloque •.•. local 1.·, bamo La Albuera. de
Segovia, y sin hacer expresa imposición de las costas causadas.•

Asimismo se cerUlica que contra la referida ·sentencia se
interpuso por ambas partes recurso de apelación. el cual ha
sida: ,admitido en un solo ef~"to. .

1.0 que comuniCo a· VV. U.
Madrid, 31 de octubre de 1984.-P. D.• el Director general de

Servicios, F'er~do Magro Fernández.

Ilmos. Sres, Subsecretario de Sanigad y Consumo y Director
gcn-aral de .Farmacia y Productos Sani tari06.

cFallamos: Que en el recurso. interpuesto por don Aurello
Gracia Marzo contra la Administración del Estado. en -el que
ha sido también parte don Emilio Velázquez Fernández. debe
140S deneg;¡r y denegamos la nulidad de la Resolución adoptada
por la Dirección General de PlanIficación Sanitaria det Minis-·
tario de Sanidad y' Consumo elide marzo de 1982; sin pronun
ciamiento sobre costas.-

Lo que eomunico a VV. n,
o Madrid, 31 de octubre de 19S4.-P. D., el Director general de

Servicios. Fernando Magro Fernández.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y .Consumo y Director
general de Planificación Sanitaria.

Apellidos:

BOLETIN DE lNSCRIPCION

ORDEN de 31 'de octubre de 19!H por la que 8e
dispone el cumplimiento de la aentencfa dictada
por la Audiencia Territorial de Albacete en .1 re·
curso contenctoso-administrativo numero 286//14. in
terpuuto contra .ste DepartamentG: por Muham-
ma4 Gllaleb M.lhyar. • .

MINISTERIO,
SANIDAD Y CONSUMO

..

DE

Datos del equipo

Coordinador.-Nombre: .
........................ DNI: Dirección:
............... Teléfono: .

Equipo:

1. 'Apellidos y nombre: , ..
Edad: Sexo: DNl: Estudioso acti-
vidades que realiza: .

. Domicilio: : .
2: Apellidos y nombre: : .

Edad: Sexo: DNI: Esiudios o acti-
vidades que realiza: .
Domicilio: " .

3. Apellidos y nombre: ~ , ~ ..
Edad: Sexo: , DNI: .- Estudios o acti-
vidades que realiza: , .
Domicilio: ~ .- ; - ,

<. Apellidos y nombre, : _ ..
Edad: Sexo: ~ .•.. DNI: Estudios o acti-

~~~~io~u~...~.~:..:~::::::::::::::::::::::..::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
5. Apellidos y nombre: : .

Edad: :.. sexo: DNI: .- Estudios o acti-

~cl:f:io~u~...~.i.~~.. ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::':::::::::
........................................... a dé : 198... .

El Coordinador.

27497

IJmos. .Sres:: De orden del excelentisimo sedor 'Ministro 6e
publica, para general conocimiento, cumplimiento en sus pro-o
pios términos, .el fallo -de 1& sentencia dictada. con fec:ha de 25
de septiembre de 1884;. pOr 1& Audiencia Territorial de Albacete.
en el recurso oontenc:ioao·admlnlstrativo n1i,.mero 28818t. promo
vido por Muhammad Ghaleb Mihyar. sobre adjudicación de
plazas de facultativos en los Servicios no Jerarquizados de. la
Seguridad SocIal. cuyopronunctamiento ea del siguiente tenor:

..Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Manuel Cuartero
Peinado. i:n n~mbre y representación de don Muhammad Ghaleb
Mihyar. contra Ja resolución de la Comisión Central de Recia-.
maclón de 5 ele junio de ]982. desestimatoria de la reclamación
formulada. frente a la propuesta de la Comisión Provincial de
Selecclón de Personal' Facultativo de Cuenca, contra 1& del
MInistro de Sanidad y Consumo de 2 de febrero de 1983. que
confirmó en alzada aquéJla. debemos deClarar y declaramos
aJústadas '8. derecho ~8B lUOluc1ones¡ todo ello lin hacer ex
presa' declúaci~n -sobl'e las costas causadas en este recul'8O.•

Lo que 'comunico a VV. 11. .
. Madrid. 31' de octubre de 1984.-P. D.• el Director general de '

S~vl,c1o. Fernando Magro Fernández. '.<" " •

Ilmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y -Consumo y Directór
genera: de Planifica-eión Sanitaria.

27500 ORDEN de 31 de octubre de 1984 por la que Be
dispone el ccmpUmiento de la aentencia dictada
por la Audiencia Nocional en III recurso conten
cíoso-administrativo número 43.3'17. interpuesto con·
ira este Departamento por don Juan Miguel Ponz
Morín y don' Francisco Ignacio Lobato Casado.

lImos. ~Sres,: De orden del excelentisimo seftor Ministro. se
. publica. para general coilccimiento y cumplimient:> en sus' pro
. píOS términos. o el fallo de la sentencia dictada con fecha de

25 de Junio de 1984. por la Secc1ón Cuarta de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo número 43.397,
promovido peor don Juan Mi¡..lvlPonz Mann y don Francisco
Ignacio Lobato Casado. lobre concurso de méritos para la pro
visión de vacantes en la plantilla del Cuerpo MédiO'1 de Sanidad
Nacional, cuyo pronunciamIento es del sIguiente tenor:

.Fallamos~ Que debemos estimar y estlmamc;s el recurso
conttlncioso interpuesto- por el Procurador señur ReynoJds de
Miguel. en nombre- y representación de don Juan Miguel Ponz
Marin y don Francisco Ignact(\ f -¡bato Casado, contra ia resolu
cIón del Ministerio de Sanidad y Consumo de 29 de julio de 1981
y la desestimación. 'del recurso interpuesto contra ella. cuyos
actos por no ser conformes a derecho debemos anular y anula-
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mas; se desestima la. demanda en lo damAs y no se hace
expre:g, imposición de cQ:1tas._

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la Abogacía del Estado reCurso d.a apelación el
cual ha sido admitido en un solo ef.aeto.

Lo que comuniCQ a VV. II.
Madrid, 31 de 'octubre de 19Q4.-P. D., el Director general

de Servicios. Fernando Magro Fernández.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director
general de Servicios.

ORDEN °de 31 de octubre de 1984 por la que se
dispone se ,dé' cumplimiento de la. sentencia dictada.
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el
recurso de aps!ación interpuesto contra sentencia
de la Audiencia Nacional, recatda en el recurso
contencioso-adminiqtrattvo número 41.711, interpue••
to contra este Departamento por -Panificadora
Montseny. S. A __ .

Ilmos. Sres.: De orden· del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo ,oh 'la sentencia dictada con fecha de 8 de
m&yo de 1984, por la Sala Tercera del excelentisimo Trib~nal

Supremo. en el rerut'SO de aPelación interpuesto por la. Abogac1a
del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la
Aurfiencia Nacional. re·;afda en el recurso coqtencioso-a.dminis
tr.'tivo número 41.717. promovido por _Panificadora Montseny,

. Sociedad An6níma~, sobre sanción de multa por supuesta infrac
ción a la disciplina del mercado. cuyo pronunciamiento es del
sig~iente tenor:

-Fallam:>s: Que, desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el representante de la Administración General del
Estado, debemos confirmar y confirmamos la sentencia dictada
por la Sec<::ión Cuarta de la Sala de lo Contencioso·Administra
Uva de la Audiencia -Nacional, con fecha 13 de abril de 1982,
en los autos de que dimana este rollo, y no se hace imposición
de costas.~

lo que comunico a VV. 11.
Madrid-, 31 de octubre de 1984.-P. D., el Director general

. de Servicios, Fernando Magro Fernández.

nmos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de Inspección del ConsumoA

27502 ORDEN de 31 de octubre de 1984 por la que S6
dispone se d¡J. cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso de apela
ción contra la sentencia- de la Audiencia Nactonal
recatda en el recurso contenctoso-adm'nístrativo
número 41.859, Íflterpuesto contra este Departamen
to por don Luis Careta de la Rosa Ebrero.

lImos. Sres.: De orden del excelentísimo sedo" Ministro se
publica;- para general conocimiento y cumplimiento en sus pro~

pios términos. el fano de la sentencia dictada con techa de 2B de

febrero de 1984: por el excelentísimo Tribunal Supremo, en el
recurso de apelación )J!terpuesto por la Abogacía ~el ~stado

contra la sentencia de' la Sección Cuarta de la AudienCIa Na·
cional. recaída ,en el recurso contencioso-administrativo núme~

ro 41.859. promovido por don Luis Garcia de la Rosa Ebrero,
sobre sanción de multa por infracción en materia de disciplina
del mercado, cuyo pronunciamiento es del stguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos de .estimar y estimamos el presente
recurso de apelación interpuesto por la representación del. Es~

tado contra la sentencia de la Sección 4.- de la Sala de 10
Contencioso·Administrativo de la Audiencia Nacional de 21 de
noviembre de 1981. la cual revocamos íntegramente, debiendo
de desestimar. y d~sestimam08 el recurso contencioso·adminis
trativo inten>uesto por don Luis Gareia de la Rosa Ebrero
contra la resolución dei Ministerio de Comercio de 7 de noviem·
bre de una, la cual confirmamos integramente; todo ello sin la
expresa, condena en costas de ambas instancias.~

Lo que comunico a VV. n.
Madri.-l, 31 de octubre de 19M.-P. D., el Director general

de Servicios, Fernando Magro Fernández.

nmos. Sres. Secretario general 'para el Consumo y Director
, general de .Inspección del Consumo.

ORDEN de 31 de octubre de 1984 por la que se
dispone eJ cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
interpuesto por la Abogacta del Estado contra la
sentencia de la Aw.aiencia Nacional recaída en el
recurso contencioso-administrativo número 41,870,
promovido contra este Departamento por doña Cris.
tina Moreno Rodríguez.

limos. Sres.: De orden d'ill excelentisimo señor Ministro se'
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus" pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de
marzo de 1984. por la Sala Cuarta dél Tribunal Supremo, en el
recurso de apelación interpuesto por la Abogacia del Estado
contra la sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia Nacio
nal, recaida en el recurso contencioso-administrativo número
41.870, promovido por doda Cristina Moreno Rodríguez, sobre
denegación de continuidad de oficina de farmacia, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que. desestima~do el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra la senta.cia dictada
ellO de noviembre de 1981. por la Sección Cuarta de la Sala de 10
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en el re
curso deducido por doña Cristina Moreno Rodriguez contra la
Resolución de 20 de octubre de 1978. de la Subsecretaria de la
Salud de! Ministerio de Sanidad y Segliridad Social, por la que
se desestimó el recurso de resolución presentado contra la de
28 de febrero de ,1978; confirmamos aquel fallo sin especial
declaraci6n en cuanto a las costas de la segunda instancia._

Lo que comunico- a VV. n.
Madr.', 31 de octubre de HJa4.-P. D.. el Director generl:!-l

de Servicios. Fernando Magro Fernández.

Urnas. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director
general de Farmacia y Productos Sanitarios.

ADMINISTRACION LOCAL

Expediente de expropiación forzosa inCOado' con motivo de las
-obras de acondicionamiento avenida de Los Charcones, en el
término municipal de Arucas {Las Palmas}.

Incluido en el plen Insular de obras y servicios de Gran
Canaria de 1983 el proyecto de acondicionamiento, avenida Los
Charcones y declarada la utilidad pública de forma implfcita
en virtud de lo dispuesto en la disposición final primera del
Real Decreto 1673/1981, de 3 de Julio y articl,Jlo 10 de la Ley
de Expropiación forzosa de 18 de diciembre de 1954. asi como
la necesidad de urgente ocupación de forma implícita en virtud
d~ lo dispuesto en el artículo 17.2. 0 de la Ley de ExpropiaCión
Forzosa de los bienes y derechos necesarios para la ejecución
de la~ referidas obras, acordada la tramita<:ión del oportuno
expedIente de expropiación forzosa por el Ayuntamiento Pleno.
en sesión celebrada el día 12 de noviembre d' 1984 7 en
cumplimi~nto de lo dispuestA> en el articulo 17 de la 'Ley de
ExpropiaCIón Forzosa, se publica la relación concreta e lndiV1.
dual1zada de los bienes y derechos afectados por dichas obras.

27504 RESOLUC/ON d8 21 de noviembre de 1984, del
Ayuntamiento de Arucas lGran Canaria}, referente
al expediente de e'oropiación forzosa incoado con
motivo de las obras de acondicionamiento avenida
de Los Charcones.

A tenor de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Ex·
propiación Forzosa, el decimoquinto día siguiente s' de la publi
cación d:,'_ presente edicto en el _Boletín Oficiai del Estado~
l' hora de las nueve de la mai'iana, -se llevará a ca~o el
levantambnto de las-Aetas previas a la ocupación' de los bIenes
y derechos afectados. en las fincas objeto de expropiacIón.
debiendo comparecer los interesados y posibles titulares de los
derech:>s reales afectados, exhibiendo los documentos acredita
tivos de 1U personalidad y titularidad de los bienes, pudiendo
hacerse acompadar a su costa de un Perito o Notarlo. si asi lo
desean.. .

Los interesados podrán formular por escrito ante esta Corpo
ración, hasta el día señalado para el levantamiento de las ac
tas previa.s, alegaciones a los solos efectos de subsanar posi
bles errores que se 'hayan podido padecer al relacionar los
bienes y derechos que leA afecten.

Relación de propietarios, bienes afectados y superficie a ocu
par:

Número de propiterio: gl, herederos de don Carlos Cardoso
Granda. Superficie afectada: 80,77 metrQs cuadrados. Lugar: P.
playa Sardina. Bienes & ocupar: Solar. Ocupación: -Parcial.

Número propietario: 2, herederos de don Carlos Cardoso Gra
nado. Superficie afectada: 83 metros cuadtados. Lugar: P. playa
Sardina. Bienes a ocupar: Almacén. Ocupación: Total.

El presente edicto se publicará en. el .Boletin. Oficial del
Estado_, .Boletín Oficial- de lá provinCla, tablón dd anuncios de
este excelentfslmo Ayuntamiento y en dos periódicos - de la
capital de la provincia. .

Arucas. al de noviembre de 1984.-El Alcalde.-18.280-E.


